
las primeras notas de la Marcha Real, 
e inmediatamente continuó improvi-
sando notas musicales que le venían 
a la cabeza y formaban un fraseo mu-
sical diferente al de la interpretación 
de la que se le acusaba, hasta concluir 
con unos cuantos compases más que 
aunque recordaban en parte a la Mar-
cha Real, no se podía asegurar que 
fuera la misma canción.

En el juicio popular quedó eximi-
do de culpa, y el alcalde y el pueblo 
quedaron satisfechos con la nueva 
interpretación, pero a la salida del 
juicio el alcalde le comentó en voz 
baja a mi padre: “Mariano, hemos 
quedado conformes con la interpre-
tación y la explicación que has dado, 
pero en la misa lo que tocaste fue la 
Marcha Real”. Desde entonces la in-
terpretó en todos los pueblos, para 
que no hubiera dudas de su música 
y en recuerdo de la situación que vi-
vió en La Granja.

Esta marcha que salvó a Mariano 
Contreras de ser juzgado por ofensas 
a la República figura en el Cancione-
ro Segoviano de Música Tradicional 
en el apartado de Melodías Oficia-
les con el nº 23 Marcha Procesional.
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UNA ANÉCDOTA MUSICAL EN LA GRANJA
TRIBUNA FÉLIX CONTRERAS SANZ 

Por los años 30 del siglo pasa-
do ocurrió este suceso que les 
cuento y que llevó al músico, 

Mariano Contreras, mi padre, a ser 
juzgado por el pueblo en tumulto 
y ser propuesto para ser encerrado 
en el calabozo y juzgado por la in-
terpretación de una pieza musical 
que estaba totalmente prohibida por 
orden gubernamental.

Como digo, era la década de los 
30, recién estrenada la República 
el año 31 y en las fiestas patronales 
de La Granja fue contratado para 
amenizar dichas fiestas Mariano 
Contreras, que ya había interveni-
do como dulzainero en años ante-
riores y conocía a la perfección las 
costumbres y hábitos populares de 
las fiestas locales: Revolada ma-
ñanera al llegar a La Granja para 
anunciar con su música el inicio de 
la fiesta, pasacalles a media maña-
na para acompañar a las autorida-
des al acto religioso, junto con los 
danzantes; intervención durante 
la misa con música de dulzaina en 
las distintas partes de la ceremo-
nia, como siempre se había hecho 
en todo los pueblos de la sierra de 
Guadarrama…

En la mayoría de los pueblos de 
esta sierra y alrededores se utiliza-
ba la dulzaina para acompañar las 
distintas partes de la misa: Kyries, 
Gloria, Credo, Sanctus, Agnus Dei y 
Deo Gratias. En algunos pueblos in-
cluso se coreografiaban por los mo-
zos estas partes de la misa con dan-
zas de paloteo, como actualmente, 
desde los años 60, se sigue hacien-
do en la localidad de La Lastrilla.

En la procesión, a la entrada y la 
salida de la iglesia de la imagen del 
santo patrón, se interpretaba La En-
tradilla y/o La Mudanza.

Y en el momento de la consa-
gración se interpretaba la Marcha 
Real, como habitualmente se ve-
nía haciendo en muchos pueblos, 
a pesar de la instauración de la 
República, en la que todo lo que 
se relacionara con la realeza esta-
ba prohibido. Así lo hizo Mariano 
Contreras y en ese momento, por 
su solemnidad, nadie dijo nada, 
pero se notó un murmullo entre 
los asistentes que se incrementó 
en la calle, a la salida de la misa, 
donde entre voces y discusiones 
se formó un grupo numeroso de 
personas que acudió al alcalde 
para protestar por el hecho y con-
minar a la autoridad a que detu-
viera al músico por haber inter-
pretado una música que estaba 
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totalmente prohibida, y era una 
ofensa para la República.

El pueblo de La Granja siempre 
tuvo ideas de izquierdas y su al-
calde, republicano, tuvo que tomar 
cartas en el asunto e interrogar al 
músico sobre la canción que había 
interpretado, para saber si se tra-
taba de la Marcha Real. Si había 
sido así, tendría que detenerle, pa-
sar por el calabozo y juzgarle como 
correspondiera.

Mi padre, ante lo que se le venía en-
cima, no se le ocurrió otra cosa que 
aclarar que la interpretación que hizo 
en la misa, en el momento de la con-
sagración, era una marcha que nor-
malmente la venía interpretando en 
la misa y en las procesiones y que no 
tenía nada que ver con la Marcha Real.

No convenció mi padre con esa 
explicación al alcalde, ni mucho me-
nos al grupo de gente que se arremo-
linaba alrededor, asegurando que sí 

había interpretado la Marcha Real 
y tenía que ser sancionado por ello.

El alcalde intentó mediar ante la 
situación, que se pronosticaba seria, 
y propuso que Mariano Contreras 
volviera a interpretar ante la gente 
la misma canción que había inter-
pretado en la misa y que después, 
el mismo pueblo juzgara.

Así, y con el miedo de ser juzga-
do delante de todo el pueblo de La 
Granja, inició su interpretación con 
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